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D. IGNACIO RUIZ SOLDADO, SECRETARIO DEL CONSEJO RECTOR DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES (IMDECO), POR DELEGACIÓN 
DEL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, MEDIANTE DECRETO Nº 3380, DE 14/04/2016 
 
CERTIFICA: Que el Consejo Rector en sesión ordinaria 

celebrada el día 28 de marzo de 2022, adoptó entre otros, 
el siguiente acuerdo, que se transcribe en su parte 

dispositiva: 
 
“13.- PROPUESTA RELATIVA A LAS ACTUACIONES PREPARATORIAS DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA CONSTRUCCIÓN DE 
EQUIPAMIENTO DEPORTIVO EN PARCELA “PABELLÓN DEPORTIVO DE LA 

JUVENTUD”. 

 
Examinada la Propuesta así como los informes que se 

acompañan, y conocida por los Sres. Consejeros la totalidad 
de la documentación obrante en el expediente de su razón, 

el Consejo Rector, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

 
PRIMERO: Aprobar que la parcela “Pabellón Deportivo de 

la Juventud”, con números de bienes en inventario 

10424, “Terreno Pabellón Deportivo de la Juventud”, y 
10425 “Pabellón Deportivo de la Juventud”, sea 
gestionada de forma indirecta, y en concreto mediante 
Contrato de Concesión de Obra Pública, conforme a la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (LCSP), artículos 14 y, 247 y siguientes. 
 
SEGUNDO: Aprobar el Estudio de Viabilidad  y 

Anteproyecto relativo a Concesión de Obra Pública para 

Construcción de Equipamiento Deportivo en Parcela 
“Pabellón Deportivo de la Juventud”. 
 
TERCERO: Someter a información pública durante el 

plazo de un mes el Estudio de Viabilidad y 

Anteproyecto aprobados en el punto anterior, mediante 
la inserción del presente acuerdo en el B.O.P, Tablón 
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de Anuncios del Ayuntamiento de Córdoba 
(https://sede.cordoba.es/cordoba/tablon-de-anuncios/) 
y página web del IMDECO.” 

 
Y para que conste y surta efectos donde proceda, y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 206 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, expido con anterioridad a la aprobación 

del Acta por el Consejo Rector del Instituto Municipal de 
Deportes la presente certificación de orden y con el visto 
bueno del Sr. Presidente, que firmo en Córdoba a fecha de 
firma electrónica. 
 

V.º B.º 
EL PRESIDENTE  
MANUEL RAMON TORREJIMENO MARTIN 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
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Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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